
 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA  

 

Bogotá D.C., primero (1o.) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala 

Plena de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves siete (7) de 

junio del año en curso a partir de las 9:15 a.m., con el objeto de considerar los 

asuntos enunciados en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Consideración de actas 

 

2.     EXPEDIENTE T-6261504  (M.P. Alberto Rojas Ríos)  

Acción de tutela instaurada por Laura Victoria Mendoza Merchán contra la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral.                       Vence: junio 7 de 2018 

 

3.     EXPEDIENTE T-6334219 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela formulada por la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  (UGPP) contra el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, Subsección A.   Vence;  junio 21 de 2018

                                                         

 

4.     EXPEDIENTE T-6466259 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) 

Acción de tutela presentada por Héctor Enrique y Helbert Antonio Torres Tunjacipa 

contra el Tribunal Administrativo del Meta y el Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección A.         Vence;  septiembre 4 de 2018  

   

5.     EXPEDIENTE T-6439129 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Acción de tutela presentada por Jamides Alonso Valderrama Ruidíaz contra el 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A.        Vence; septiembre 21 de 2018  

 

6.     EXPEDIENTE T-6544363  (M.P. Carlos Bernal Pulido) 

Acción de tutela presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) contra el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, Subsección B y el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B.  Vence; Noviembre 30 de 2018  

 

    

 

 

  

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

Presidente  

 

        

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


